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RESOLUCION NX” 1IG-CA-81- USE 

DR. BMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE PE COMPAÑIAS 

Bn ejercicio de las atribuciones soñaledes la Señera 
r Superintendente de Tas, según Resolución No. 10183 de 

25 de Soprtiambre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de Febrero de 1.931, se ha etorgado anto el 
Notario Quinte del Cantón Gueyaquíl Dr. Custavs Palconí Le- 
desma, la escritura pública de aumento de capital y reforas 
de estatutos de la Compañía Anónima denoninada “INDUSTRIAL 
DR CONETRUCCIONES EDOADRORA %.A.” 

po QUE el señor Eduardo Oneto Zama, en su entidad de Se- 
rente de dicha leciodad, ha presentado enatro copias nets- 
riales de la misma solicitando la aprobación de tales 
actos; 

06! el Departamento de lInsporción de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado ol Informe Neo, 81-385- 
DIA de 3 de Junio de 1.981, que comprueba la correcta 
integración dol aumente de capital en los términos constan- 
tes en la indicada oseritura; 

QUE consta de la misma oscritura que se ha ¿sde cunpli- 
niento a los requisitos de ley; 

RESUPLYE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aunento de its1 
efectuado por la Compañía Anbaima doneminada "INDUSTRIAL 
DA COMSTRUCCIONES EDOAURORA S.A.” por la suma de TRES MI- 
LLOMES DA SUCRES, cen el cual su capital social quedará 

" elevado a la cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

SUCRES, representado por cuatro níl cuatrecientes acciones 
erdinsrias y nominativas de Un mil sucros ceda uns; y, b) la 
referms de estatutos constantes en la indicado escritura. 

ARTICULO SBCUNDO.- DISPONER que el Notario £* de esto 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura píblica de 
12 de Pebrero 1,981, tons nota de hador side aprebada 
nodinato esta Resslución y siento rasón de su cunplinicato. 
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ARTICULO TERCIERO,- BISPOMAR que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Queyaquíl: a) inscriba la treansfoerencia 
de dominio del invueblo que so aporta a la Sociolad, ubicado 
on esta ciudad, descrito on la escritura público de 12 de 

: Fabraro de 1. 321; y, *+) Cumpla econ la dispuente en el 
' inciso 1! del Art, St de la Ley de Registra. 

ARTICULO CUARTO.-  VPISPONER que el reader Narcan- 
tii del Cantón Gueyaquilos- 2) inscriba la erida oscritura 
pública y uste Resolución en «el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compas y Árt. 
3"de1l D.6, Mo. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, d) Cunmpla 
con las ¿demás prescripciones contenidas en la Ley ¿e *ogis- 
tro, 

ARTICULO COUINTO, - DISPOMER que el Netaria $1 de es- 
te Cantón, tone rsrón del contenido de la escritura que se 
senda 2 inscribir an1 warpon de la vatriz de la otorgada el 
22 de Abrii de 1.974, conforme a la cual se constituyó la 
Caarpañía. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique per une 
sols vez en uno de los peribdicas de mayor circulación en 
Cuasyaquil, AT ertrecte de la escritura lica de 12 de 
Pobroto de 1.381, que seri elsborado nor esto Nerpache y la 
razía de su aprobación. / | A 
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, COMUNIQUES. - Dadá y firmada en 
dencia de Conpstías en Csbramil, a +8 o 

Pr. Enílio Pl Parducel 
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foo INTENDENTE DE COMPARTAS 

PROVEYO y fireó la Resolución que antecodo el señor 
Decter Twilio Romero Perducci, Intendente ¿e Conpañias en 
Gusyaquil, a oa 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu- 

ción de fojas 6.573 a 6.577, níimero 491 del Registro Mercantil, Li- 

bro de Industriales y anotada bajo el número 14.082 del Repertorio,- 

     
   

AB.HECTCR M 

x__ Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

anterior Resolución a fojas 3.074 del Registro) Mercantil, Libro de      
       

     

  

Industriales de 1.974; y, 4.171 del mismo/Reg/stro de 1.979, al mar 

gen de las inscripciones respectivas.- fiuayaquil, veinte y cuatro - 

    de Junio d A0.- El Registrador Mercantil.-     EJ novecientos ochenta 3 
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